
 

El daño colateral de las lesiones olvidadas 

Verónica Bilczyk[1] 

Cuando en un proceso penal determinados hechos son irrelevantes para los 
acusadores públicos o privados y, por ende, olvidan imputar determinados 
supuestos, es que surge la necesidad de reflexionar en torno a ello. 
Concretamente, en esta ocasión se abordará un singular y relevante olvido. Ni más 
ni menos que el delito por el que no acusan a un femicida cuando “no sólo mata” 
en razón del vínculo y/o enmarcado en un caso de violencia de género sino que, 
además, lo hace frente a los “hijos”[2] de esa persona. Esto es: ante niños, niñas 
y/o adolescentes. 

1. A modo de aclaración [arriba]  

Introducción 

En esta ocasión y tal como lo adelanta el subtítulo de esta presentación, se 
intentará reflexionar sobre la necesidad de dar respuesta a lo que habitualmente 
no se le da, por el olvido mencionado. 

En efecto, resulta imperioso reflexionar sobre la práctica omisiva que en tal 
sentido se advierte, atento la pluralidad de femicidios que se conocen por “estos 
días”; pues, desde hace un tiempo sea el momento en el que se lea esta 
publicación, la precedente afirmación, lamentablemente, tendrá actualidad. 

Justamente, a modo de advertencia o aclaración vale indicar que como toda 
generalización -como la que aquí quedará plasmada- pueda pecar ella de injusta 
para con las excepciones que en su caso se puedan dar. Mas la cuestionable 
respuesta que en muchos puntos se brinda desde el Poder Judicial a supuestos 
como los que aquí serán analizados, lleva a intentar contribuir de algún modo para 
revertir el cuadro de desconfianza y también de enojo que en muchos aspectos la 
sociedad tiene para con los operadores del Sistema de Justicia. 

Así, lo que aquí se desarrollará es una breve reflexión y que podrá quedar en eso. 
Es decir, simplemente, en una opinión vertida a lo largo de unas páginas; o, por 
qué no, en un aporte que en algún punto pueda ser estimado al momento de 
mejorar las prácticas judiciales. 

La intención es esa y se espera lograrla a lo largo de estos párrafos, sin herir 
susceptibilidades de quienes se encuentran encargados de llevar adelante tan 
relevante rol; como lo es, ni más ni menos que, el de abocarse al ejercicio de la 
acción penal -como acusador público o privado- ante los tribunales. 

2. Descripción del “olvido” y la importancia de revertir el cuadro de 
“amnesia” [arriba]  

Para desandar el camino que pretende transitarse en este trabajo se comenzará 
por una serie de interrogantes que, como punto de partida, permitirán demostrar 
el por qué de la necesidad de escribir sobre ello. 
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Así entonces, las preguntas que, a modo de disparador surgen, son las siguientes: 

¿De verdad creen que “simplemente” es un daño colateral? 

¿De verdad “sólo” hay una muerte que reprochar? 

Frente a estos cuestionamientos corresponde indicar que quien mata en esas 
condiciones (quien es autor de un femicidio agravado en razón del vínculo y/o por 
tratarse de un supuesto de violencia de género, cfr. arts. 80 incisos 1° u 11 del 
Código Penal, en adelante CP); obviamente, lo hace dolosamente porque de lo 
contrario no sería aplicable la figura calificada de homicidio ya que por eso mismo 
se le recrimina un homicidio agravado en esos términos; y, también se deduce que 
esa persona está en condiciones de reconocer, aceptar y querer o, al menos -
justamente- menospreciar el resultado (dolo eventual, en breves términos). 

Concretamente, en relación a esos niños que presencian semejante brutal 
escenario. El peor acontecimiento que pueda un hijo[3] “ver” en su vida, con el 
trauma que implica necesariamente para cualquier persona y más aún para un niño 
(atento el grado de desarrollo del psiquismo a tan temprana edad), cuando 
justamente lo que advierte a través de cualquiera de sus sentidos (no sólo por la 
vista que, claro está, es el más relevante), es la muerte de su “madre” en manos 
de un femicida. 

Ese “evento” del mundo externo que ingresará así a su vida (y quedará para 
siempre), ocasionará como mínimo un daño en el cuerpo o en la salud; entendida 
ésta, la salud, de modo integral no sólo como lo postula la Organización Mundial de 
la Salud[4] sino como así se reconoce en el ordenamiento jurídico de la Nación 
ante la tipificación de los delitos de lesiones (arts. 89 y siguientes del CP). 

Así, es eso lo que en definitiva aquí se cuestiona. Esto es, la falta de reproche 
penal, de acusación al imputado, de las lesiones; sean leves, graves o gravísimas 
según la determinación de la pericia que en su caso se practique; lo cual desde ya 
debería siempre hacerse de oficio cuando lo que se está investigando es un 
femicidio desarrollado frente a menores. Esto último, fundamentalmente, atento 
el interés superior del niño que debe siempre primar, cfr. art. 3 de la Convención 
de los Derechos del Niño (en adelante la CDN). 

En efecto, ese obrar o mejor expresado omitir, bien lleva a repensar la necesidad 
de poner bajo la lupa la práctica omisiva que al respecto se advierte en el 
ejercicio de la labor de la acusación[5]; se insiste, bien sea pública o privada. 

Aunque, claro está, conforme los compromisos internacionales asumidos en la 
materia es a la omisión del Estado a la que más importancia debe dársele porque al 
así proceder se contravienen plurales disposiciones normativas que no sólo son eso, 
simplemente: normas, sino que -como se destacara- son compromisos a los que, 
soberanamente la Argentina se comprometió ante la comunidad internacional en 
pos de prevenir, investigar, juzgar y sancionar no sólo con perspectiva de género 
sino conforme la interseccionalidad[6] que en la materia debe prevalecer, cuando 
los que están involucrados (en calidad de víctimas, en el caso), son niños, niñas 
y/o adolescentes. 

Se ahondará oportunamente sobre este punto. Antes de ello, se debe aclarar que 
no resulta necesario reformar al Código Penal como habitualmente se proclama 



cuando la respuesta de la justicia no es la esperada; sino que, para hacerlo, para 
habilitar que la acusación pueda reprochar esas lesiones resultaría suficiente 
aplicar el derecho vigente. Esto es, lo dispuesto en los arts. 89/92 del CP, en lo 
sustancial. 

En este sentido, basta recordar que el Código Penal argentino desde 1921 
contempla los ilícitos que, ante cualquier hecho, como los descriptos, merecerían 
reproche penal de manera autónoma al del femicidio. Se insiste, del art. 89 al 92 
del CP[7], entre los que se encuentran tipificadas las diversas figuras pasibles de 
aplicación. 

Precisamente, se incluye al art. 92 del CP por cuanto esas lesiones aún con 
independencia del grado, en cuanto a su clasificación según el resultado (lesiones 
leves, graves o gravísimas), se deberían agravar conforme la remisión que dicha 
disposición normativa hace al art. 80 del CP. 

Es más, la omisión que aquí se denuncia como práctica aceptada y tolerada lleva a 
que se incumpla la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (art. 
26[8]); fundamentalmente, atento la Supremacía Constitucional y el Bloque de 
Constitucionalidad imperante (arts. 27, 28, 31 y 75 inciso 22 -entre otros- de la 
Constitución Nacional[9], en adelante CN). 

En particular, en función de lo dispuesto por los arts. 1 y 2 Convención Americana 
de Derechos Humanos[10] (a la que, de aquí en más, se referenciará como la CADH 
); por la Convención de Belem Do Para (art. 7[11]); por la CDN en sus arts. 1 y 
3[12]; como así también en la ley de protección integral de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes (Ley N° 26061); la ley de protección integral a la mujer 
(Ley N° 26485); y, en lo sustancial, reforzado todo ello desde la reforma de 1994, 
conforme lo dispuesto por el art. 75 inciso 23 de la CN[13], entre otros. 

Entonces, de lo hasta aquí consignado y desarrollado, puede afirmarse en línea con 
lo que fuera interrogado al inicio de esta apartado que, el daño (en relación a la 
integridad psicofísica de los menores que presencian femicidios), no es ni puede 
ser nunca estimado como colateral sino que es real y como tal merece reproche 
penal por un carril independiente conforme en su caso, inclusive, lo dispuesto por 
el art. 55 del CP[14]. 

A mayor abundamiento, cabe indicar que si bien es cierto que esos menores se 
quedan sin su “madre” y eso podría ser merituado conforme arts. 40 y 41 del CP, 
como habitualmente acontece; en modo alguno podría ser ello así estimado como 
suficiente. 

En efecto, las pautas de individualización de la pena tienen que ver con el grado 
de culpabilidad y/o con la magnitud del injusto cometido; pero aquí, en relación a 
esos menores que “perciben” cómo un femicida mata a su “madre” no puede no 
pensárselo de modo independiente tal como el art. mencionado lo regula (el art. 
55 del CP, ya citado), en relación a la consagración legislativa del concurso real en 
el digesto penal de la República Argentina. 

Esto último con independencia de quien pueda interpretar que cabría hablar de 
otra clase de concurso; mas no se pretende ahondar en esta ocasión con la especie 
de concurso que pueda resultar aplicable ante el supuesto analizado; pues, queda 
claro que, aún ante el límite punitivo de la pena a perpetuidad que debiera fijarse 



al acusado del femicidio, de conformidad con lo dispuesto por el art. 80 del CP, lo 
que no puede quedar impune, ser irrelevante para los acusadores y juzgadores es 
que, esos menores han visto afectados en sus respectivas personas un bien jurídico 
que de manera autónoma el ordenamiento jurídico argentino también tutela 
(además, obviamente, del derecho a la vida de esa mujer víctima del femicidio). 

Esto es así, mediante la punición de la conducta lesiva, las lesiones, de las que son 
víctimas esos menores. 

A mayor abundamiento, cabe indicar que hoy en día se hace especial hincapié en 
la necesidad de investigar y juzgar con perspectiva de género, pero también debe 
primar en ello el contemplar la particularidad del grupo estructuralmente 
vulnerable al que aquí se está aludiendo. En realidad, los grupos: las mujeres por 
un lado y los niños, niñas y adolescentes, por el otro. 

Ello así, conforme lo dispuesto por el art. 75 inciso 23 de la Constitución Nacional, 
tal como así expresamente lo establece dicha disposición y fuera precedentemente 
referenciado al aludir aquí al marco normativo relevante en la materia. 

En función de lo cual es imperioso destacar y por ende trabajar ante el daño que 
genera la “indiferencia” del Estado, particularmente del Ministerio Público Fiscal 
que promueve oblicuamente la impunidad parcial, al así obrar (esto es: no acusar 
por esas lesiones, en cuanto no repara en ello), aún cuando pudiera haber un 
acusador privado. 

De modo que, para evitar la impunidad en un tramo del acontecer fáctico que, 
muchas veces, es naturalizado quitándole la relevancia y entidad que se merece en 
su tratamiento judicial es que se debe hacer foco en lo aquí abordado. 

Fundamentalmente, por cuanto, aunque así lo advirtiesen los jueces ellos se 
encuentran impedidos de obrar en esa dirección, conforme el límite constitucional 
del debido proceso (acusatorio/adversarial) que, en su actuación debe regir (cfr. 
arts. 18 y 75 inciso 22 de la CN). Límite que al menos deberá respetarse pues de lo 
contrario entrarán en riesgo la imparcialidad del juzgador, el debido proceso, la 
igualdad, la inviolabilidad de la defensa en juicio; siendo así que por aquellos 
principios y garantías constitucionales los magistrados no podrían expedirse al 
respecto (claro está, siempre y cuando los acusadores no lo reclamasen 
expresamente). 

Por tanto, está en cabeza de la parte acusadora (pública o privada) reflexionar en 
torno a sus prácticas y advertir si en su caso se está o no en presencia de un hecho 
independiente reprimido con pena en el Código Penal (léase, pluralidad de hechos; 
concurso real) o, frente al mismo hecho (léase, unidad de hecho; concurso ideal o 
aparente) que deba merecer reproche penal aunque no se esté estrictamente 
(desde lo técnico), en todo supuesto, frente a un concurso real, en los términos del 
citado art. 55 del CP como aquí en rasgos generales se expusiera como regla. 

En efecto, conforme lo consignado en esta presentación, lo que se pretende 
reafirmar (para de ese modo revertir el cuadro descripto); es que, justamente, a la 
acción del femicida no se le sume la inacción del Estado, del o los acusadores 
públicos o privados. Primordialmente, en relación a las lesiones psíquicas que 
padecen y padecerán quienes presencian al femicida en acción. 



Esos niños, niñas y/o adolescentes crecerán sin su “madre” y va de suyo que 
también lo harán sin su padre o padrastro (toda vez que muchas veces esos son los 
sujetos que acometen contra la vida de la “madre”); pues, aquel estará condenado 
a perpetua (salvo que el agresor fuera declarado inimputable, cfr. art. 34 del CP, 
lo que en muy pocos supuestos es así o se acredita). 

De modo que, lo que que por esta vía se pretende buscar es que el proceso penal 
no contribuya entonces (el juicio previo constitucionalmente consagrado, cfr. art. 
18 de la CN), a dejar a esos niños, niñas y/o adolescentes sin la respuesta a su 
daño. No colateral ni hipotético, sino daño real, como se dijo (cfr. arts. 89 y ss. 
del CP). 

El derecho a ser oído (art. 8.1 de la CADH, entre otros), a que su opinión sea 
tenida en cuenta, no basta porque no puede pensarse que esos niños, niñas y/o 
adolescentes son simples testigos por haber presenciado un hecho ilícito a través 
de sus sentidos. Ellos son más que testigos, son víctimas y damnificados directos en 
cuanto a su salud psicofísica en razón de lo que, justa y lamentablemente 
presenciaron a través de cualquiera de sus sentidos. Ello así, obviamente, además 
de ser damnificados directos por la muerte -el femicidio, en sí- de su “madre”. 

Sobre este último aspecto, vale destacar que cuando un femicida mata en 
presencia de niños, niñas o adolescentes, en la mayoría de los casos lo hace ante 
los hijos de la víctima del femicidio como aconteció en febrero de 2021 en la 
localidad de Marcos Paz[15] donde los hijos de 3 y 5 años presenciaron todo lo que 
allí sucedió. 

En función de lo cual, se insiste, el acusador (público y/o privado) debe ponderar 
el resultado lesivo que, a aquellos, el femicida, con su obrar les causa. Esto es, se 
insiste, las lesiones, bien sean leves, graves o gravísimas (arts. 89/91 del CP), 
agravadas conforme art. 92 del CP, según el caso. 

Tal es así que, a simple título ejemplificativo, seguidamente se traerá a colación 
un precedente jurisprudencial resuelto en la provincia de Córdoba que da cuenta 
de lo aquí mencionado. Ello así, toda vez que, lamentablemente, podrían ser 
múltiples los casos a citar en la dirección trazada. 

Concretamente, se hace alusión al que fuera resuelto con fecha 12 de marzo de 
2015[16], caratulado “O., D. T. S/ lesiones leves calificadas y Amenazas y 
Homicidio calificado por el vínculo, ensañamiento y femicidio”. Cámara Criminal 
Correccional y de Acusación Segunda Nominación, Río Cuarto, Córdoba[17]. 

En el marco de dichas actuaciones, se tuvo acreditado lo siguiente: 

“…SEGUNDO HECHO: ‘Que con fecha quince de febrero de dos mil catorce, siendo 
aproximadamente las 17:30 hs, N. G. A., quien mantuvo una relación de pareja con 
D. T. O., se retiró de su domicilio sito en calle (…) de esta ciudad de Río Cuarto, 
Prov. de Cba, permaneciendo en dicha vivienda sus hijos menores de edad, bajo el 
cuidado y custodia de su ex pareja y progenitor de los mismos Sr. J. L. Z..- 
Aproximadamente a las 04.00 o 05.00 hs. del día dieciséis de febrero de dos mil 
catorce, A. regresó a su domicilio particular, siendo recibida por Z., advirtiendo 
ambos que en el patio trasero del mismo se encontraba el imputado D. T. O., quien 
aguardaba el regreso de A.. Seguidamente se inició una discusión verbal entre A. y 
O., mientras que Z. permaneció dentro de la morada junto a los niños. Dicha 



discusión adquirió mayor nivel de violencia, en razón de que O. tomó una maza y 
destruyó parte de una obra en construcción en el domicilio de la víctima. 
Posteriormente y sin solución de continuidad O. le propinó a A. golpes de puño en 
su rostro, la tomó del cuello, y le asestó a continuación, con una arma blanca 
dieciocho puñaladas en diferentes partes de su cuerpo, intentando 
permanentemente N. A. defenderse de su agresor, lesiones que ocasionaron una 
fase agónica de algunos minutos momentos previos a su muerte, para luego 
desencadenar en su fallecimiento, resultando ser la causa eficiente de su muerte 
paro cardio respiratorio traumático debido a shock hipovolémico debido a lesión de 
la arteria aorta torácica y de corazón debido a heridas por arma blanca.- Luego de 
cometer el hecho el imputado emprendió su fuga, tomando conocimiento e 
intervención personal policial, quien procedió a la aprehensión del imputado O., 
quien se entregó voluntaria y espontáneamente en el domicilio sito en calle (…), 
de esta ciudad de Río Cuarto, Prov. de Cba, procediéndose a su vez al secuestro de 
una campera de color rojo con capucha marca ‘quiksilver’, con detalles en forma 
de rombo en color gris y celeste, sucediendo lo propio días después con el hallazgo 
y secuestro del arma blanca que utilizó O. para perpetrar el hecho (…) De 
conformidad a los términos en que quedaron fijados los hechos, la calificación 
legal que corresponde aplicar a la conducta desplegada por el imputado D. T. O., 
es la de autor material y penalmente responsable de los delitos de (…) Homicidio 
calificado por el vínculo, y femicidio (hecho nominado segundo), en concurso real, 
conforme lo dispuesto por los arts. 45, 55, 89 en función del 92 y 80 inc. 1 (Ley N° 
26.791), 149 bis, primer párrafo, primer supuesto, 80 incisos 1° -último supuesto- y 
11º, del Código Penal…”. 

Al respecto cabe destacar que, entre los elementos de cargo ponderados, se hizo 
especial hincapié en prueba testimonial como la que aquí se referenciará, a los 
fines de clarificar lo expuesto; esto es: 

“…El examen oral de la causa dio comienzo con el testimonio de J. L. Z., cuyas 
condiciones personales obran en autos a fs. 28/29 y 56, quien previo juramento de 
ley que prestó en legal forma, manifestó que conoce a O. desde que ambos 
estaban en la cárcel local, fueron amigos. Que se casó con N. A. hace unos doce 
años, tuvieron tres hijos, uno de ellos fallecido que era ahijado de O. Que se 
separaron a fines de enero de 2012, por que encontró a su mujer en la cama con el 
“C.” O., que lo sacaron de su casa y en su lugar se fue a vivir O., el que fue pareja 
del acusado por un año más o menos. Que N. estuvo internada en R. durante seis 
meses, egresando en febrero del año pasado. Que ella siempre trabajó en la ruta. 
Que ella le contó que O. le pegaba, no la vio marcada, pero su hija le dijo lo 
mismo. Que N. y O. concurrían a un culto satánico, umbanda. Que a él O. también 
le pegó un par de veces estando con N., por eso no se metió más en los problemas 
de ellos. Que con N. habían decidido que a partir de esa noche volverían a vivir 
juntos, no en la misma casa, sino que se radicarían en (…) para que O. no los 
moleste. Que esa noche O. iba y venía. Que a eso de las cuatro de la madrugada N. 
regresó a su domicilio, le golpeó el vidrio de la ventana para que le abriera la 
puerta de adelante, N. ingreso a la vivienda y cuando se dispone a cerrar la 
puerta, escucha que D. T. O. dice ‘[h]a volviste’, que este se encontraba en el 
patio del domicilio, supone que esperando la llegada de N. Que escucha que O., 
que se encontraba en el patio trasero del domicilio, comienza a romper cosas, 
golpeaba con una maza contra una obra en construcción en el patio de la casa, 
precisamente contra una puerta de madera y otras aberturas. Que mientras tanto 
O. insulta a N. y le recrimina ‘puta te fuiste con el otro, yo sabía que me ibas a 
engañar con ese’, haciendo alusión al maestro umbanda de N. Que N. se defiende 
de las acusaciones, explicando que estas no son ciertas. Que O. se pone agresivo, 



observando que toma a N. del cuello, llevándola a la rastra hacia la parte de atrás 
de la casa. Que les manifestó ‘córtenla que hay chicos’ pero O. y N. continúan 
forcejeando y discutiendo, en ese momento aparece A., hija del dicente, en la 
puerta de la casa que da para el patio trasero, lugar donde transcurrían los hechos. 
Que al ver a su hija y que esta gritaba y lloraba la alza e ingresa con ella al 
domicilio, mientras O. y N. continúan discutiendo y forcejeando. Que desde el 
interior de la vivienda continuó escuchando el ruido de una discusión, escucha 
ruido de golpes y gritos. Que entonces sale de la vivienda por la puerta del frente, 
cruza la calle y le pide al vecino de enfrente, cuyo nombre desconoce, que llame a 
la policía, que este vecino llama a la policía y le manifiesta ‘no te preocupes que 
ahí viene el comando, quédate con los chicos’. Entonces ingresa nuevamente al 
domicilio y se dirige a la pieza de sus hijos donde permanece alrededor de quince 
minutos, mientras tanto cesan los ruidos de la pelea. Que es entonces cuando sale 
nuevamente al patio y observa el cuerpo de N., que se encuentra tirada en el piso 
boca abajo, que la da vuelta y ve que tiene mucha sangre en el pecho, en el rostro 
y cuello y su rostro hinchado con señas de golpes, que respiraba y se estaba 
ahogando, para inmediatamente suspirar fuerte y cesar de respirar; mientras que 
O. ya no se encontraba en el lugar. Que N. en ese momento no le alcanza a decir 
nada. Que la relación entre N. y O. duró unos ocho meses, le pegaba para que le 
diera la plata que ella ganaba en la ruta. Que, aunque estaba separado de su 
esposa, los viernes iba a buscar a sus hijos para llevarlos a su casa en (…). Para él 
la relación entre N. y O. era en parte de pareja y en parte comercial…” (SIC). 

Precisamente, sobre el precedente jurisprudencial que aquí fuera consignado a los 
fines de clarificar lo expuesto en esta presentación, no puede más que destacarse 
el límite con el que se encuentran los magistrados al resolver, en orden al debido 
proceso constitucional y convencionalmente consagrado, cfr. arts. 18 y 75 inciso 22 
de la CN; tal como fuera aquí, párrafos atrás, consignado. 

Ello así toda vez que, principio acusatorio mediante, en línea con la imparcialidad 
que debe regir en la labor jurisdiccional, los jueces no podrían condenar a un 
imputado en los términos aquí propuestos (en relación a las lesiones); y, además, 
cabe adicionar que en la etapa de juicio -inclusive- no podría reclamarlo la parte 
acusadora, al resultar extemporáneo cualquier planteo sin nuevos elementos 
probatorios que así lo determinasen como viable. 

Mas lo que sí podrían hacer los jueces, al menos, es dejar asentada su opinión a 
modo de “obiter dictum”. Esto último, dada la práctica tribunalicia que habilita la 
utilización de esa herramienta a los fines de exponer la posición que tuvieran al 
respecto. 

Justamente, sentar un precedente con ese alcance no implicaría juzgar de manera 
“extra petita” (en más de lo pretendido) y en contra de los intereses del 
imputado; pues, ello claro está, se encontraría vedado, sino que de esa manera -y 
a contrario- se vería robustecido el relevante rol de los magistrados a quienes se 
les ha concedido ni más ni menos que, en el ejercicio de su labor e 
implícitamente, actúen en pos de lograr la premisa de “afianzar la justicia” 
(Preámbulo y arts. 5, 116 y 123, entre otros y fundamentalmente, de la 
Constitución Nacional). 

En definitiva, si bien aquí se habló de olvido y de amnesia (en el título de este 
apartado); quizás con lo desarrollado en los párrafos que anteceden se ha 
demostrado que no se trata de eso; esto es: olvido y amnesia, sino de indiferencia. 



Vivenciar el femicidio y pensar que esa “presencia” es o pueda resultar 
indiferente, es desentenderse de los hechos; y, justamente, desentenderse, es ser 
indiferente. 

3. A modo de recapitulación [arriba]  

De esta manera, retomando lo postulado al comienzo de esta presentación, es que 
sí puede afirmarse de manera indubitable que ese sí es un daño colateral, el del 
olvido de los acusadores que, con su obrar (omitir, en realidad), dejan impunes 
esas lesiones, condenando con su indiferencia a tomar como irrelevante un evento 
lesivo por demás significante. 

Precisamente, no son los niños, niñas y adolescentes quienes deben reclamarlo, 
sino que los que acusan (de manera pública o privada), son quienes deben hacerlo. 
Con independencia de los reparos que en su caso pudieran destacarse, conforme la 
procedencia de la acción penal (en torno a su ejercicio), en los delitos 
dependientes de instancia privada, cfr. art. 72 del CP[18]. 

En definitiva, no son daños colaterales que el femicida ocasiona, sino que son 
lesiones (leves, graves o gravísimas; calificadas o no), las que aquel a esos niños, 
niñas y adolescentes les causa. 

Además, no son ellos testigos de un femicidio si no que, además de todo (como si 
pudiera haber algo más), son víctimas de un ilícito. Son víctimas de un delito. Del 
delito de lesiones. 

Por otra parte, aunque vinculado con todo lo anterior, en cuanto a la debida 
diligencia reforzada de la que, afortunadamente, tanto se habla por estos días, 
conforme el Bloque de Constitucionalidad imperante en la República, los 
compromisos internacionales asumidos en materia de género y niñez (entre otros, 
la Convención de Belem Do Para, art. 7 ya citado, con jerarquía 
infranconstitucional pero supralegal, cfr. art. 75 inc. 22 de la CN[19]) llevan a que, 
justamente, a esa expresión (reforzada en los pronunciamientos emitidos en sede 
contenciosa del Sistema Interamericano) se la aluda con frecuencia. 

Ahora bien, cuando se dice que se debe obrar con la debida diligencia reforzada, 
se debe hacerlo y no expresarlo como palabras vacías que parecieran hoy escribirse 
como si estuvieran “de moda”; sino, con el contenido propio de la realidad. De una 
realidad que pide a gritos: NI UNA MENOS. 

Por las mujeres que perdieron sus vidas en manos de un femicida; por ellas, es 
que, además, se deben contemplar -en toda su entidad- los daños que a sus “hijos” 
el femicida les ocasiona. 

Ignorar las lesiones que los “hijos”[20] padecen (niños, niñas y/o adolescentes que 
presencian al femicida en acción); al no acusar en ese sentido, es consagrar la 
impunidad desde el origen. 

Un proceso penal que da la espalda a niños, niñas y adolescentes víctimas de un 
femicida, es lo único que así sí, de esa forma, podría ser estimado como el daño 
colateral de las lesiones olvidadas. 
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De allí el nombre de este trabajo. De allí pues, la intención de su escritura. 

Firmado: Verónica Bilczyk[21]. 

  

  

Notas [arriba]  

[1] Abogada con distinción Dr. Joaquín V. González a los mejores promedios y 
Especialista en Derecho Penal por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
UNLP. Especialista en Derecho Constitucional por la Facultad de Derecho de la 
UBA. Profesora Adjunta Interina en la Cátedra II de Derecho Penal II (JURSOC, 
UNLP). Auxiliar docente en Elementos de Derecho Constitucional y en Elementos 
de Derecho Penal y Procesal Penal de la Facultad de Derecho de la UBA. Relatora 
en la Defensoría de Casación Penal de la provincia de Buenos Aires. Miembro del 
Comité de redacción de la Revista en Derecho Penal y Criminología de la Editorial 
La Ley. 
[2] Se ha destacado la expresión “hijos” porque no necesariamente tienen que ser 
hijos de la víctima del femicidio sino que lo relevante es que sean niños, niñas y/o 
adolescentes. 
[3] Vale recalcar que puede no ser hijo de la víctima del femicidio. 
[4] La salud, conforme la definición que al respecto brinda la OMS “es un estado de 
completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de 
afecciones o enfermedades”. 
[5] UFEM | Unidad Fiscal Especializada en Violencia contra las Mujeres. Análisis de 
las primeras 50 sentencias por femicidio del país Art. 80 inciso 11 del Código Penal. 
A 5 años de la Ley N° 26.791. LINK: 
UFEM-Analisis_50_p rimeras_senten cias_femi cidio.pdf (fiscales.gob.ar). Ultimo 
acceso: marzo de 2021. 
• Sentencias por femicidio íntimo según existencia de denuncias previas Total: 46 
Fuente: Elaboración propia. UFEM. “…b. Presencia de hijos/as en el momento del 
hecho en femicidios íntimos. En 9 de las 46 sentencias dictadas por femicidio 
íntimo (19 %) se verifica que el hecho se cometió frente a las/os hijos/as de la 
víctima…”. 
• “…e. Participación de las víctimas indirectas: existencia de querella En 23 de los 
procesos analizados se verifica la existencia de querella (43 %). Menor precisión 
hay sobre a quién representa, siendo la madre y los/as hijos/as de la víctima las 
frecuencias más recurrentes. Es dable mencionar un caso en el que participó el 
Estado provincial como querellante y que su intervención fue relevante para que la 
sentencia incluyera el agravante de femicidio en el caso…”. 
[6] Art. titulado: “Interseccionalidad: una herramienta para la justicia de género y 
la justicia económica"; publicado en la Revista “Derechos de las mujeres y cambio 
económico”. N° 9, agosto 2004 de AWID “Género y Derechos”, en donde se define 
a la interseccionalidad como “…una herramienta para el análisis, el trabajo de 
abogacía y la elaboración de políticas, que aborda múltiples discriminaciones y nos 
ayuda a entender la manera en que conjuntos diferentes de identidades influyen 
sobre el acceso que se pueda tener a derechos y oportunidades…”. Link: 
intersectionality_spanish1.pmd (awid.org). Ultimo acceso: marzo de 2021. 
[7] CP. Capítulo II. Lesiones. 
ART. 89 del CP. Se impondrá prisión de un mes a un año, al que causare a otro, en 
el cuerpo o en la salud, un daño que no esté previsto en otra disposición de este 
código. 
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ART. 90 del CP. Se impondrá reclusión o prisión de uno a seis años, si la lesión 
produjere una debilitación permanente de la salud, de un sentido, de un órgano, 
de un miembro o una dificultad permanente de la palabra o si hubiere puesto en 
peligro la vida del ofendido, le hubiere inutilizado para el trabajo por más de un 
mes o le hubiere causado una deformación permanente del rostro. 
ART. 91 del CP. Se impondrá reclusión o prisión de tres a diez años, si la lesión 
produjere una enfermedad mental o corporal, cierta o probablemente incurable, la 
inutilidad permanente para el trabajo, la pérdida de un sentido, de un órgano, de 
un miembro, del uso de un órgano o miembro, de la palabra o de la capacidad de 
engendrar o concebir. 
ART. 92 del CP. Si concurriere alguna de las circunstancias enumeradas en el art. 
80, la pena será: en el caso del art. 89, de seis meses a dos años; en el caso del 
art. 90, de tres a diez años; y en el caso del art. 91, de tres a quince años. 
[8] Art. 26 Convención de Viena: "Pacta sunt servanda". Todo tratado en vigor 
obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe. 
[9] CONSTITUCION NACIONAL. Art. 27.- El Gobierno federal está obligado a afianzar 
sus relaciones de paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de 
tratados que estén en conformidad con los principios de derecho público 
establecidos en esta Constitución. 
Art. 28.- Los principios, garantías y derechos reconocidos en los anteriores arts., 
no podrán ser alterados por las leyes que reglamenten su ejercicio. 
Art. 31.- Esta Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuencia se dicten 
por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley suprema de 
la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformarse a 
ella, no obstante, cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o 
constituciones provinciales, salvo para la provincia de Buenos Aires, los tratados 
ratificados después del Pacto de 11 de noviembre de 1859. 
Art. 75.- Corresponde al Congreso: (…)22. Aprobar o desechar tratados concluidos 
con las demás naciones y con las organizaciones internacionales y los concordatos 
con la Santa Sede. Los tratados y concordatos tienen jerarquía superior a las leyes. 
La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Declaración 
Universal de Derechos Humanos; la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo; la 
Convención sobre la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio; la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial; la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer; la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes; la Convención sobre los Derechos del Niño; en las condiciones de su 
vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan art. alguno de la primera 
parte de esta Constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y 
garantías por ella reconocidos. Sólo podrán ser denunciados, en su caso, por el 
Poder Ejecutivo Nacional, previa aprobación de las dos terceras partes de la 
totalidad de los miembros de cada Cámara. 
Los demás tratados y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser 
aprobados por el Congreso, requerirán del voto de las dos terceras partes de la 
totalidad de los miembros de cada Cámara para gozar de la jerarquía 
constitucional. 
[10] CADH: PARTE I - DEBERES DE LOS ESTADOS Y DERECHOS PROTEGIDOS. 
CAPITULO I - ENUMERACION DE DEBERES. 
Art. 1. Obligación de Respetar los Derechos 
1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos 
y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 
persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de 



raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social. 
2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano. 
Art. 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno 
Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el art. 1 no estuviere ya 
garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se 
comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades. 
[11] CONVENCION INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER (CONVENCION DE BELEM DO PARA). 
Art. 7: Los Estados Partes condenan a todas las formas de violencia contra la mujer 
y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas 
orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo 
siguiente: a. Abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la 
mujer y velar por que las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e 
instituciones se comporten de conformidad con esta obligación; b. Actuar con la 
debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer; 
c. Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así 
como las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas 
apropiadas que sean del caso; d. Adoptar medidas jurídicas para conminar al 
agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la 
vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique 
su propiedad; e. Tomar las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo 
legislativo, para modificar o abolir leyes o reglamentos vigentes, o para modificar 
prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia 
de la violencia contra la mujer; f. Establecer procedimientos legales justos y 
eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre 
otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales 
procedimientos; g. Establecer los mecanismos judiciales y administrativos 
necesarios para asegurar que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a 
resarcimiento, reparación del daño u otros medios de comprensión justos y 
eficaces, y h. Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean 
necesarias para hacer efectiva esta Convención. 
[12] CDN: PARTE I 
Art. 1. 
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano 
menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea 
aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. 
Art. 3. 
“…1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 
públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se 
atenderá será el interés superior del niño (…) …”. 
[13] CONSTITUCION NACIONAL. Art. 75.- Corresponde al Congreso: (…) 23. Legislar 
y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de 
oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos 
por esta Constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre derechos 
humanos, en particular respecto de los niños, las mujeres, los ancianos y las 
personas con discapacidad. 
Dictar un régimen de seguridad social especial e integral en protección del niño en 
situación de desamparo, desde el embarazo hasta la finalización del período de 



enseñanza elemental, y de la madre durante el embarazo y el tiempo de lactancia. 
[14] ART. 55 del CP. Cuando concurrieren varios hechos independientes reprimidos 
con una misma especie de pena, la pena aplicable al reo tendrá como mínimo, el 
mínimo mayor y como máximo, la suma aritmética de las penas máximas 
correspondientes a los diversos hechos. 
Sin embargo, esta suma no podrá exceder de (50) cincuenta años de reclusión o 
prisión. 
[15] Femicidio en Marcos Paz: fue a la casa de su ex pareja y la asesinó a 
puñaladas delante de sus hijos - Infobae. Ultimo acceso: marzo de 2021. 
[16] Precedente jurisprudencial que fuera referenciado en el informe de la UFEM 
aquí citado y disponible en UFEM-Analisis_50_primeras_sentencias_femicidio.pdf 
(fiscales.gob.ar). Ultimo acceso: marzo de 2021. 
[17] EXPEDIENTE Nº1707294 - OPERACIÓN Nº17078701 (mpf.gob.ar). Ultimo acceso: 
marzo de 2021. 
[18] CP. ART. 72.- Son acciones dependientes de instancia privada las que nacen de 
los siguientes delitos: 
2. Lesiones leves, sean dolosas o culposas. 
(…) 
b) En los casos del inciso 2, cuando mediaren razones de seguridad o interés 
público; 
c) En los casos de los incisos 2 y 3, cuando el delito fuere cometido contra un 
menor que no tenga padres, tutor ni guardador, o que lo fuere por uno de sus 
ascendientes, tutor o guardador, o cuando existieren intereses gravemente 
contrapuestos entre éstos y el menor, siempre que resultare más conveniente para 
el interés superior de aquél. 
[19] CONVENCION INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER (CONVENCION DE BELEM DO PARA). 
“…Art. 7: Los Estados Partes condenan a todas las formas de violencia contra la 
mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 
políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a 
cabo lo siguiente: (…) b. Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y 
sancionar la violencia contra la mujer…”. 
[20] Pues, como se expusiera en el subtítulo de este trabajo y aclarado en la nota 
“2”, no necesariamente tienen que ser “hijos” de la víctima del femicidio. 
[21] Nota de la autora: en abril de 2019 concurrí en calidad de asistente a las 
“Jornadas Internacionales de Violencia de Género y Delitos Conexos”, realizadas 
en la provincia de Mendoza y organizadas por el Ministerio Público Fiscal de la 
Nación, Consejo Federal de Política Criminal y el Consejo de Procuradores, 
Fiscales, Defensores y Asesores Generales de la República Argentina. 
Desde entonces y si mal no recuerdo la Dra. Ana María Galdeano Santamaría, una 
de las expositoras oriunda de España a cargo de la conferencia “Violencia sobre la 
mujer: actuaciones e intervenciones con perspectiva de género”, hizo un 
comentario sobre los mal llamados daños colaterales de los femicidios; y, ello me 
llevó a reflexionar sobre estas cuestiones. 
Reflexiones que recién fueron plasmadas en esta oportunidad, en el trabajo que 
aquí presento, a raíz del femicidio acontecido en Marcos Paz (el que aquí fuera, 
por eso mismo, mencionado). 
En efecto, este reciente hecho me transportó nuevamente a esas jornadas en 
Mendoza; a pensar en cuántas lesiones impunes el sistema de justicia está 
convalidando por no imputarlas (a las lesiones), como delitos. 
Por eso, como lo expusiera al inicio de esta presentación lo que aquí he 
compartido podrá quedar plasmado como una especie de catarsis o, quizás ser un 
pequeño aporte que en algún punto pueda ser estimado al momento de abocarse 
los acusadores al tratamiento de un femicidio cometido ante niños, niñas y/o 



adolescentes (sean hijos o no, de la víctima de aquel delito). 
Para concluir sólo quiero aclarar que desearía no fuera necesario imaginar un 
supuesto como el narrado; pero, lamentablemente, la cuota de realismo necesaria 
demuestra que estos hechos existen y existirán hasta que, el NI UNA MENOS, sea 
una realidad. 

    

 


